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ACUERDO N° 002/2012

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La Constitución Politica del Estado, la Ley N” 025 del Órgano Judicial, la
Ley NO 212 de Transición para el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental,
Consejo de la Magistratura, y Tribunal Constitucional Plurinacional, los antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, según el parágrafo I del artículo 193 de la Constitución
Política del Estado, el Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas;
del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de
políticas de su gestión, regido por el principio de participación ciudadana.

Que, el artículo 182 numeral 4 de la Ley No 025 del Órgano Judicial, dispone que: “El
Consejo de la Magistratura se dividirá en dos Salas, una Disciplinaria y la otra de Control y
Fiscalización. Cada una estará integrada por dos miembros. La Presidenta o el Presidente del
Consejo no integrará ninguna de las salas y podrá dirimir con su voto en caso de empate en los
casos sometidos a su conocimiento.

CONSIDERANDO: Que, por determinación del parágrafo II del artículo 3 de la Ley
N° 212 de Transición para el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, el
Consejo de la Magistratura, y Tribunal Constitucional Plurinacional, concluido el acto de
posesión de las Consejeras y Consejeros, se reunirán en Sala Plena para la elección de su
Presidenta o Presidente y conformación de sus salas.

Que, en fecha 4 de enero de 2012, en sesión ordinaria del Pleno del Consejo de la
~ agistratura, se ha considerado la conformación de Salas, habiéndose decidido que los
Consejeros Drs. Ernesto Aranibar Sagárnaga y Wilma Mamani Cruz se hagan cargo de la Sala
Disciplinaria, y los Consejeros Dr. Roger Gonzalo Triveño Herbas y Lic. Freddy Sanabria
Taboada de la Sala de Control y Fiscalización.

POR TANTO: El Plenario del Consejo de la Magistratura, ,en uso de sus atribuciones
contenidas en el artículo 182 numerales 3 y 4 de la Ley No 025 del Organo Judicial.

ACUERDA:

PRIMERO.- Disponer la conformación de las Salas del Consejo de la Magistratura,
conforme al siguiente detalle:

SALA DISCIPLINARIA

Dr. Ernesto Aranibar Sagárnaga

Dra. Wilma Mamani Cruz

ACUERDO N° 002/2012 Página I de 2

¿ 



`f

SALA DE CONTROL Y FISCALIZACION

Dr. Roger Gonzalo Triveño

Lic. Freddy Sanabria Taboada

SEGUNDO.- Los Consejeros nombrados en las respectivas Salas, asumirán sus
atribuciones de forma inmediata designando de forma interna a su Presidente.

Es acordado
Magistratura, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil doce.

Regístrese.
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en la ciudad de Sucre, en el Salón de Reuniones del Consejo de la
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